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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY RECHAZADO POR LA COMISIÓN DE SALUD:

Ley N° 20.584, que regula los derechos y deberes que tienen las personas en
relación con acciones vinculadas a su atención en salud

Artículo 16.- La persona que fuere informada de que su estado de salud es terminal, tiene derecho a
otorgar  o  denegar  su  voluntad  para  someterse  a  cualquier  tratamiento  que  tenga  como efecto
prolongar artificialmente su vida,  sin perjuicio de mantener las medidas de soporte ordinario.  En
ningún caso,  el  rechazo de tratamiento  podrá implicar  como objetivo la  aceleración artificial  del
proceso de muerte.

Este  derecho  de  elección  no  resulta  aplicable  cuando,  como  producto  de  la  falta  de  esta
intervención,  procedimiento  o tratamiento,  se ponga en  riesgo la  salud  pública,  en los términos
establecidos  en  el  Código  Sanitario.  De  esta  circunstancia  deberá  dejarse  constancia  por  el
profesional tratante en la ficha clínica de la persona.

Para el correcto ejercicio del derecho establecido en el inciso primero, los profesionales tratantes
están obligados a proporcionar información completa y comprensible.

Las personas que se encuentren en este estado tendrán derecho a vivir  con dignidad hasta el
momento de la muerte. En consecuencia, tienen derecho a los cuidados paliativos que les permitan
hacer más soportables los efectos de la enfermedad, a la compañía de sus familiares y personas a
cuyo cuidado estén y a recibir, cuando lo requieran, asistencia espiritual.

Siempre podrá solicitar el alta voluntaria la misma persona, el apoderado que ella haya designado o
los parientes señalados en el artículo 42 del Código Civil, en orden preferente y excluyente conforme
a dicha enunciación.

“ART. 1. Toda persona tiene derecho a una muerte digna que incluya la libertad
para determinar las terapias a las que desea ser sometido ante la proximidad de
su muerte, el derecho a no padecer males o dolores innecesarios y a evitar la
prolongación artificial de su vida.

ART. 2. Toda persona mayor de edad tiene la libertad y el derecho a definir los
cuidados y tratamientos a los que desea o no someterse ante la proximidad de su
muerte.

Dicha  manifestación  de  voluntad  deberá  constar  por  escrito  y  otorgarse  ante
cualquier ministro de fe.
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TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY RECHAZADO POR LA COMISIÓN DE SALUD:

Título XIX
DE LAS TUTELAS Y CURADURIAS EN GENERAL

ART. 3. A los efectos señalados en el artículo anterior y para cumplir su voluntad
sobre las condiciones en que desea finalizar su vida, toda persona puede designar
un curador especial, en conformidad a las reglas establecidas en el Título  XIX y
siguientes del Libro I del Código Civil.

ART. 4. Estando en una situación de enfermedad que pueda desencadenar en la
muerte, toda persona puede manifestar directamente su voluntad o nombrar el
curador  especial,  por  cualquier  medio  que  exprese  inequívocamente  su
consentimiento.

En  este  caso,  bastará  la  presencia  y  fe  otorgada  por  el  Director  del
establecimiento de salud y del representante legal o pariente más próximo.

ART. 5. Fuera de las circunstancias anteriores, esto es, bajo la imposibilidad de
prestar consentimiento de cualquier forma, los facultativos médicos consultarán,
en todo caso la voluntad de los parientes más próximos.”.
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